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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de enero de 2024.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 27 de septiembre de 2023, feneció EN 
SILENCIO, el traslado al Acreedor Hipotecario, conforme se ordenó en audiencia de 30 de agosto de 2023.  
El 3 de octubre de 2023, el acreedor hipotecario COALFA allegó pronunciamiento. 
El 17 de enero de 2024, venció en silencio el tiempo de difusión de la corrección del Registro de Procesos de 
Pertenencia y de Emplazados, EN SILENCIO. 
El 12 de enero de 2024, personería arrimo memorial solicitando sea convocado a la audiencia que aquí se señale y 
se le comparta el link del expediente.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Pertenencia No. 2021 00360 
Demandante: LEONOR FORERO DE RAMÍREZ 
Demandado: MARÍA YOLANDA MONROY y otros 
Fecha Auto: 04 de abril de 2024. 
 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial que precede, al tenor de la cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER por cumplidos y corregidos, tanto el Registro Nacional de 

Emplazados, como el de procesos de pertenencia, respecto de la pasiva, difusiones 

que fenecieron en silencio. 

 

Conforme lo anterior, SE DISPONE:  

 

2. MANTENER a la misma curadora Ad lítem aquí designada inicialmente, Dra. 

CRISTINA MOLANO ESPITIA y se le confiere nuevamente el término de traslado 

correspondiente (20 días), para que de estimarlo pertinente amplíe la contestación y 

defensa de sus representados en curaduría. Dicho plazo será contabilizado desde la 

notificación por estado de este proveído.  

 

3. Por secretaría remítasele virtualmente a la curadora, copia del presente 

proveído para los fines de rigor, déjense constancias. 

 
4. SE DISPONE que el pronunciamiento del Acreedor Hipotecario, que fue 

aportado el 3 de octubre de 2023, ES EXTEMPORANEO, puesto que sus 20 días de 

traslado fenecieron en silencio el 27 de septiembre de 2023. 

 
5. Tener en cuenta la solicitud incoada por PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA 

CALERA, y al encontrarla procedente se dispone que en su oportunidad procesal 

correspondiente se remita enlace de acceso a las diligencias que aquí se señalen. El 
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Este auto se notifica por estado #12 
de 5 de abril de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

mismo día de notificación de este auto por estado, remítase a Personería el link de 

acceso al expediente virtual para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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